
Gobierno de Puerto Rico 
OFICINA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL 

Apartado 1571 Moca, Puerto Rico 00676 
(787) 877-6016 (787) 818-1140 
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PON-3 (8-enero-2024) SERIE 2023-2024 
Pl'Bsentado por la Comisión de Urbanismo, Planificación y Permisos 
ORDENANZA NÚM. 16 

PARA ASIGNAR EL NOMBRE DE CALLE JUAN ACEVEDO A UNA CALLE EN LA CARRETERA 
PR-11 O EN EL KM. 8.7 (OESVIO A LA IZQUIERDA) EN EL BARRIO MARIAS 1 OE MOCA; Y PARA 
OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

Sección 1: 

Sección 2: 

Vecinos del Bo. Marías han solicitado a Ja Legislatura Municipal mediante firmas 
de varios ciudadanos, que se Je asigne el nombre de Juan Acevedo (QEPD) a 
una calle. en Ja carretera PR-110 en el Km. 8.7 en el Bo. Manas 1 de Moca. 

El Sr. Juan Acevedo nació el 25 de abril de 1950 en Moca. Construyo su casa 
en el Bo. Marías t que posteriormente se convirtió en propietario de una 
hacienda cafetalera y propietario de una tienda que supUa suministros a todo el 
barrio. Se casó con la Sra. Genara Méndez con quien procreó 6 hijos. 

Don Juan. fue comerciante, agricultor, líder religioso de la Iglesia Católica 
conocido como "Santo Dios" por su fe, su fervor y defensor del catolicismo. Vivió 
muchos años en la Calle Barbosa y era dueño del famoso carrito ubicado frente 
a la Iglesia Católica. 

Luego que enviudó se casó con la Sra. María Dla2. natural de Moca. De este 
matrimonio nació Jesús Acevedo. Don Juan fue un mocano orgulloso de su 
pueblo. Falleció en el año 1968 y sus restos descansan en el Cementerio 
Municipal de Moca. 

La Comisión de Urbanismo. Planificación y Permisos de la Legislatura 
Municipal, luego de realizar una vista ocular en et lugar, recomendó 
favorablemente esta solicitud para que se nombre con el nombre de Juan 
Acevedo a la mencionada calle, por su gran labor comunitaria y para perpetuar 
su memoria. 

ORDENASE POR LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE MOCA, PUERTO 
RICO, LO SIGUIENTE: 

Asignar el nombre de calle Juan Acevedo a una calle en la carretera PR-110 en 
el l<m. 8.7 (desvío a la izquierda) en el barrio Marías 1 de Moca. 

Esta Ordenanza comenzará a regir una vez sea aprobada por la Legislatura 
Municipal y firmada por el Alcalde. 

Se~ión 3: Copia de esta Ordenanza será enviada a la Administradora Municipal, al 
Director de Obras Públicas y Saneamiento Municipal, a la Oficina de 
Planificación. al Comisionado de la Policía Municipal al Comandante de la 
Policía Estatal en Moca. al Jefe de Bomberos de Moca, a la Oficina para el 
Manejo de Emergencias Municipal, a la Oficina de Emergencias Médicas 
Estatal en Moca, a · Correo Postal de Moca y a la familia de Don 
Juan Acevedo ( ~ cimiento y acción correspondiente. 

~ ~ 
Aprobada por la Legill]~íl'l 'l"e'~~ 
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SOLICITUD PARA DESIGNAR NOMBRES A LOS SECTORES, CARRETERAS MUNICIPALES, CALLES, 
EOIFICACIONES, PUENTES. PARQUES DE RECREACION Y OTROS; EN tA JURtSDICCION DE MOCA. 
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Gobierno de Puerto Rico 
OFICINA DE LA LEGISLATURA MUNICIPAL 

Apartado 1571 Moca, Puerto Rico 00676 
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CERTIFICACIÓN 

Yo, ROSA H. BOSQUES BARRETO, Secretaria Interina de la Legislatura Municipal del 
Municipio de Moca, Puerto Rico, por la presente CERTIFICO: Que la que antecede es una 
copia fiel y exacta de la ORDENANZA NÚM. 16, SERIE 2023-2024, adoptada por la 
Honorable Legislatura Municipal de Moca, Puerto Rico en la 1 ERA REUNION Y APERTURA 
DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA celebrada el .!! de enero de~ con los votos 
afirmativos de los siguientes Legisladores Municipales. 

HONS: JORGE A. PÉREZ DÍAZ 
ALEXIS GARCÍA YULFO 
JElSON ROSA RAMOS 
JESL YN M. HERNÁNDEZ GONZÁLEZ 
HÉCTOR L. ROSARIO RIVERA 
MIGDALIA CORDERO MARTÍNEZ 
JAIME HERNÁNOEZ FERRER 
ALEXIS BARRETO CABÁN 

UNA (1) VACANTE 

MADELINE HERNÁNDEZ VILLANUEVA 
JUAN l. PLAZA MEDINA 
LOUIS RAMOS CORDERO 
MANUEL VELÁZQUEZ VELÁZQUEZ 
GlADYS M. BARRETO PÉREZ , 
HÉCTOR HERNÁNDEZ MÉNDEZ 
SAMUEL SOTO BOSQUES 

CERTIFICO, además que la misma fue aprobada por el Alcalde el 10 de enero de 2024. 

v. para'"""'""'" f ~&u-.. d. P ( . .., •• , 
sello y firmo la presente CER FICACIÓN, el // de ~ de h :Jf: . 

Secretarla Interina 
, Legislatura Municipal 

SELLO OFICIAL 

TITULO: PARA ASIGNAR EL NOMBRE DE CALLE JUAN 
ACEVEDO A UNA CALLE EN LA CARRETERA 
PR-110 EN EL KM. 8.7 (DESVIO A LA IZQUIERDA> 
EN EL BARRIO MARIAS 1 DE MOCA; Y PARA 
OTROS FINES. 




